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- Podcast “Innovación Melilla” MIL EUROS (1.000 €) para material técnico (micrófonos, cámaras...), personal y 
estudio de grabación. 

Sexta. Otras subvenciones o ingresos de la Subvención.  

La subvención prevista en este Convenio será compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, 
pueda conceder cualquier otra entidad pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban 
ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de subvenciones en vigor. 

No obstante el Club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan 
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. 
En el caso de no haberlas obtenido, deberá presentar junto con la justificación, certificación por parte del Secretario y el 
Tesorero, con el Visto Bueno del Presidente de la entidad, en este concepto. 

Séptima. Forma de pago.  

La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, 
aportará, la cantidad máxima de VEINTICINCO MIL (25.000,00 €), prevista en la partida 6/49201/48000, “SUBVENCIÓN 
MELILLA TITANS GAMING”, para la financiación de este convenio. Se abonará el ímporte íntegro de la cantidad 
prevista como aportación de la Ciudad Autónoma de Melilla, con carácter de prepagable, como financiación 
necesaria para el desarrollo de la actividad. 

El abono se efectuará mediante ingreso en la cuenta del CLUB DEPORTIVO MELILLA TITANS.   

Las cantidades percibidas por el Club se emplearán en la consecución de las citadas actividades previstas en 
este Convenio.  

Octava. Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio. - Para la evaluación y seguimiento del 
presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una Comisión integrada por dos 
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y uno de la Entidad, que se reunirán con la periodicidad que las 
circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 

1. El seguimiento del presente convenio. 

2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 

3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 

4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 

Novena. Vigencia.  

El presente convenio extenderá su vigencia desde su firma hasta el 31 de diciembre de 2024, dejando sin efecto el 
convenio en dicha fecha, teniendo cabida en el mismo, los gastos devengados durante su vigencia, correspondientes 
a las actividades desarrolladas para los fines expuestos durante dicho periodo. 

Décima. Causas de Extinción.  

El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, será causa de extinción del mismo. 
El incumplimiento por parte de MELILLA TITANS, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad Autónoma 
de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello al amparo de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

El convenio podrá extinguirse, además, por las siguientes causas: 

- La extinción o modificación de la personalidad Jurídica del Club. 

- El mutuo acuerdo de las partes con los efectos que en el mismo se establezcan. 

- Por finalización del plazo 

- Denuncia motivada de una de las partes basada en incumplimiento por la otra parte de las obligaciones 
asumidas en su virtud. La denuncia deberá comunicarse por escrito con al menos un mes de antelación. 

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. 

Décimo primera . Protección de datos de carácter personal 

Si como consecuencia de la celebración del presente Convenio se produjere algún tipo de prestación donde fuere 
necesaria la utilización de Datos de Carácter Personal, las partes se obligan en el presente acto al cumplimiento y 
observancia del Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos (en adelante, RGPD), la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales (en adelante, 
LOPDGDD) y la normativa que es de aplicación.  

Décimo segunda . Régimen Jurídico.  

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la ley 9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos 
del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las  Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE  y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho 
texto legal, e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto 
en su artículo 3.1.b). Se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, se encuentra 
recogida en el PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIONES de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación 
Tecnológica, Turismo y de Fomento (Dirección General de Innovación Tecnológica) de la Ciudad de Melilla, para el 
periodo 24-26, conforme al acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 15 de marzo de 2024, registrado al número 
2024000126, publicado en el BOME número 6158, de 22 de marzo de 2024. 

Décimo tercera. Interpretación.  

Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el Consejero de Economía, Comercio, Innovación 
Tecnológica, Turismo y de Fomento y el responsable de MELILLA TITANS. En el caso en que no se produjera el mutuo 
acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 

Décimo cuarta. Jurisdicción competente.  

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos del presente 
Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha 
indicados ut supra. 
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